CUATRO AÑOS DE GESTIÓN 2003-2007
1) INTRODUCCIÓN

El Programa Nacional de Federalización de a Ciencia, la Tecnología y la Innovación –PROFECyT-  fue creado en el año 2004 con el fin de promover y resguardar las actividades destinadas al desarrollo y fortalecimiento de la ciencia, la tecnología, la innovación, y la transferencia de conocimientos a la sociedad en todas las provincias y regiones de la Nación, y para la coordinación y apoyo técnico al Consejo Federal de Ciencia y Tecnología y a los Consejos Regionales de Ciencia y Tecnología en el cumplimiento de sus fines. 

Como lo explicita claramente el art 2º de la Resolución 916/2004, se crea, en el marco del PROFECyT, una Secretaría General, cuyos objetivos son: “a) Coordinar todas la acciones de promoción y federalización de la ciencia, la tecnología y la innovación, y la integración horizontal en las respectivas jurisdicciones de los grupos de investigación, de desarrollo tecnológico y transferencia para la ejecución de programas que respondan a la satisfacción de las pertinentes necesidades provinciales. b) Coordinar todas las actividades de apoyo técnico que el PROGRAMA brinde al COFECyT en las distintas actividades que se desarrollen en cumplimiento de sus funciones.  c) Coordinar las actividades de evaluación y seguimiento de los proyectos de fortalecimiento que  efectúe el COFECyT, en el marco de las políticas que disponga esta Secretaría.  d) Coordinar todas las actividades entre el COFECyT y los CONSEJOS REGIONALES DE CIENCIA Y TECNOLOGIA. ...” entre otros. 

Hoy, el PROFECyT,  en el marco de las directivas presidenciales de poner la ciencia y la investigación al servicio de la gente y la producción, exhibe, con satisfacción, logros concretos y cuantificables, ejemplificados en cientos de Proyectos PFIP en todas las provincias argentinas, con un claro sentido federal en la aplicación de los recursos y con una creciente articulación con la producción y el trabajo nacional, que se materializa con las nuevas líneas en apoyo a los eslabonamientos productivos regionales.
     El Consejo Federal de Ciencia y Tecnología, COFECYT,     es un cuerpo de elaboración, asesoramiento y articulación estratégica de políticas y prioridades nacionales y regionales que promueven el desarrollo armónico de las actividades científicas, tecnológicas e innovadoras en todo el país. 

    Su presidencia es ejercida por el Sr. Secretario de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, Ing. Tulio Abel Del Bono, es coordinado por su Secretario General Sr. Hugo E. De Vido y está integrado por las máximas autoridades de las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con competencia en temas de ciencia, tecnología e innovación productiva, que adhieran a la ley nacional Nº  25467. El COFECYT fue creado con la misión de concertar y coordinar las acciones de la Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tendientes al desarrollo nacional de la ciencia y la tecnología.-

Son funciones del Consejo Federal: 
a) Promover medidas con el objeto de lograr una utilización racional de los recursos humanos, económicos y tecnológicos, a través de una labor coordinada y coherente de los organismos e instituciones —públicos y privados— vinculados a la actividad de CyT en la Argentina, desde los organismos federales.

b) Coordinar acciones en el marco del plan nacional con los planes provinciales respectivos, como así también con los programas y políticas provinciales, en aquellos temas que comprometan la acción conjunta de la Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
c)Evaluar los resultados logrados con la aplicación de las políticas y las acciones propuestas, a los efectos de incorporarlos para su tratamiento en el Gabinete Científico y Tecnológico.

d) Promover y convocar la constitución de Consejos Regionales de Ciencia y Tecnología conformados por los responsables del área en las provincias que integran cada región del país, de las universidades nacionales y de los organismos, institutos, centros nacionales o provinciales que realizan actividades científicas y tecnológicas con sede en la región, cámaras empresariales y entidades privadas que se estime conveniente invitar a participar.

. Conforme la Ley Marco de Ciencia y Tecnología- Ley 25.467-el COFECYT se integra con las máximas autoridades en ciencia y tecnología de los gobiernos provinciales y la Ciudad Autónoma y tiene por misión articular las políticas federales de ciencia y tecnología con el GACTEC, el CICYT, la SCTIP para promover el desarrollo armónico de las actividades científicas, tecnológicas e innovadoras de todo el país y elaborar el Plan Nacional de Ciencia y Tecnología.

. Son sus órganos: la Asamblea, el Comité Ejecutivo y los Consejos Regionales de Ciencia y Tecnología
2) PROGRAMA FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

La convocatoria para la presentación de Proyectos de Fortalecimiento institucional fue creado en el año 2002 pero recién se comenzó a ejecutar en el año 2003: el mismo ha permitido generar actividades importantes en relación con la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Productiva, distribuyendo en forma equitativa los recursos disponibles para cumplimentar tal objetivo.




Se otorgó el subsidio a las áreas de promoción de ciencia y tecnología 

de cada una de las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  por un monto de $100.000.

Este Programa consta fundamentalmente de tres partes: a) Profundización de la institucionalización y consolidación del sistema de Ciencia y Tecnología  provincial; b) Atención de otras cuestiones prioritarias del área de la gestión para la que no fueron suficientes los fondos previos; c) Capacitación de recursos humanos para la gestión pública.

Los resultados generales más destacados son:

 a) La generación de estructuras de gobierno que permitan llevar  adelante  actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, en provincias donde este aspecto nunca había sido considerado.

 b) La generación de programas provinciales de promoción a la innovación tecnológica, con dotación de recursos provinciales para el financiamiento de proyectos.  

 c) La creación de programas provinciales de detección de las demandas locales, regionales y provinciales.
d) El incremento de las capacidades de planificación, coordinación, seguimiento y evaluación de las actividades de C.y T.

e)  La creación de la estructura a través de la capacitación del personal afectado al sistema y de la introducción de técnicas informáticas que permitan difundir en tiempo real los instrumentos promocionales existentes y futuros.

f) La generación de una masa crítica a nivel provincial, capacitando permanentemente a los municipios, células básicas de la organización social, para la formulación de proyectos movilizadores de la economía provincial.

g) El incentivo a la creatividad y las actividades de investigación desde la enseñanza secundaria, fortaleciendo y brindando apoyo a todos los emprendimientos.

3) HISTORIA, GENESIS Y LOGROS DE LOS Proyectos Federales de Innovación Productiva (PFIP) 

La línea de Proyectos Federales de Innovación Productiva tiene por objetivo general dar solución, a partir de la generación y transferencia del conocimiento, a problemas sociales y productivos concretos, de alcance municipal, provincial o regional, identificados como prioritarios por las Autoridades Provinciales en Ciencia y Tecnología acreditadas ante el Consejo Federal de Ciencia Y Tecnología, a través de proyectos del sector público y privado. Esta línea de financiamiento, persigue, además contribuir a la incorporación de tecnología en la sociedad y en las empresas, y a su cultura innovadora.

El eje central de ésta línea es dar solución a problemas socio productivos específicos de cada provincia transfiriendo de manera efectiva la transferencia del conocimiento a la sociedad a través de distintas actividades que se formulan en los distintos proyectos. Dichas actividades se refieren a la realización de cursos de capacitación y talleres entre otros.

Estos proyectos son de gran impacto para las provincias y favorecen la radicación de profesionales y técnicos en su región al obtener las herramientas necesarias para poder desarrollar actividades productivas con desarrollo tecnológico que hasta el momento no podían mejorar.

La primera convocatoria se realizó en el año 2004 por un monto asignado por provincia de $300.000 para proyectos con una duración de hasta 3 años.

Se recibieron 191 proyectos por un monto total solicitado a la SECTIP de  $15.841.153,76. Como resultado de la gran repercusión obtenida se decidió aumentar para esta convocatoria el monto asignado por provincia a $ 350.000 y se aprobaron y actualmente se encuentran en ejecución 103 por un monto total de $7.477.535,88, con un promedio de 4 proyectos por provincia. 

Con respecto a las temáticas de los proyectos se ha observado que las más solicitadas fueron industria 18%, agricultura 13% y apicultura 8%. 
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La segunda convocatoria se realizó en el año 2005. En función de las características de los proyectos recibidos en la convocatoria 2004 se resolvió aumentar el monto por provincia  a $ 400.000 y reducir el tiempo de ejecución de los proyectos a un lapso no mayor a los dos años.

Esta convocatoria también fue muy exitosa ya que aumentó la cantidad de proyectos presentados en alrededor del 30 %. Se presentaron 263 por un monto total solicitado a la SECTIP de $ 23.226.103.

Dada la cantidad de demanda se logró aumentar el monto asignado por provincia a $ 450.000, siendo aprobados 122 proyectos por un monto de $ 9.589.528, y quedando afuera por falta de cupo 24 proyectos. Gran parte de estos proyectos actualmente se encuentran en ejecución. En promedio se financian 5 proyectos por  provincia.

Con respecto a las temáticas de los proyectos, las más solicitadas han sido agroindustria 19%, agricultura 13% y salud 8%. Si bien hubo una mayor cantidad de proyectos presentados, en términos porcentuales se puede observar que hubo un aumento en las áreas de Agroindustria, Riego- Agua, Ganadería, Forestal, Medio Ambiente, Minería, Pesca; hubo una disminución en las áreas de Educación, Industria, Miel, Vivienda y Turismo; y se mantuvieron igual las áreas  de Agricultura, Gestión y Salud.
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La tercera convocatoria se realizó en el año 2006 y se mantuvo el monto de $ 400.000 por provincia para ejecutar en 2 años.

Esta convocatoria nuevamente demostró dar respuesta concreta a las problemáticas planteadas por las provincias ya que se presentó una cantidad similar de proyectos. Se presentaron 253 proyectos por un monto total solicitado a la SECTIP de $22.832.332.

Se aprobaron 127 proyectos por un monto de $ 9.600.686, quedando afuera proyectos. Gran parte de estos proyectos actualmente se encuentran en ejecución. En promedio se financian 5 proyectos por  provincia.

Con respecto a las temáticas de los proyectos, las más solicitadas han sido agricultura 18%, turismo 10%, industria 10% y salud 8%. Se mantuvo la cantidad de proyectos presentados, notándose un incremento considerable en el área de Turismo como consecuencia de la firma de un convenio de cooperación institucional firmado con la Secretaría de Turismo.
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4) Proyectos Federales de Innovación Productiva Eslabonamientos Productivos (ESPRO)  

El PROFECyT ha desarrollado una nueva línea de financiamiento para proyectos federales; los Proyectos Federales de Innovación Productiva – Eslabonamientos Productivos, (PFIP – ESPRO). Esta línea de financiamiento tiene por objetivo general apoyar la competitividad de aquellos eslabonamientos productivos considerados relevantes por las máximas Autoridades Provinciales de Ciencia y Tecnología y de la Producción en función de las estrategias de desarrollo por éstas concebidas.

 El objetivo específico de los proyectos a financiarse es la reversión de debilidades tecnológicas detectadas en uno o más eslabones de las cadenas de valor seleccionadas por las provincias.

Con este fin cada provincia ha fijado tres Eslabonamientos Productivos considerados estratégicos en función del aporte efectivo y/o potencial que los mismos realicen al desarrollo regional. 

Las debilidades tecnológicas a revertir son consideradas desde una perspectiva sectorial, no uniempresarial.

Este nuevo instrumento es resultado de la interacción y la cooperación que el PROFECyT ha venido realizando con el sector productivo en la convicción de que el apoyo a los empresarios argentinos en sus estrategias innovadoras constituye un pilar fundamental para el crecimiento y desarrollo de nuestro país. En este marco se han firmado convenios de cooperación institucional con el Consejo Federal de Inversiones y con la Unión Industrial Argentina 

Se han realizado, conjuntamente con la Unión Industrial Argentina, los tres primeros encuentros regionales de la Ciencia, la Tecnología y la Producción en el marco del Programa de Vinculación de Empresas al Sistema de Ciencia y Tecnología. El primero reunió a la Región NEA en la ciudad de Misiones en el mes de septiembre de 2006, el segundo reunió a la Región Cuyo en la ciudad de Mendoza en el mes de noviembre de 2006, y el tercero tuvo lugar en la ciudad de Ushuaia en julio 2007. La agenda de encuentros regionales se extenderá en lo que resta del corriente año, realizándose los próximos en las ciudades de Corrientes, Rosario, San Juan y Tucumán.  Esta iniciativa tiene por finalidad promover la articulación de la oferta del sistema científico-tecnológico y la demanda desde el sector productivo nacional para el logro de una asignación eficiente y eficaz de los recursos disponibles en el sistema.- El resultado esperado es la mejora del desempeño productivo a partir del fortalecimiento de las ventajas competitivas potenciando su estrategia innovadora.

      Merece destacarse el criterio transversal  y sinergístico que se ha logrado motorizar con el Consejo Federal de Inversiones (CFI), el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), la ya mencionada Unión Industrial Argentina (UIA), la Unión Industrial de la Provincia de Buenos Aires (UIPBA), la Secretaría de Turismo de la Nación, etc con los que se han firmado convenios para actuar como asesores especializados ad-honorem para la  evaluación de proyectos específicos.-

      Y también, en esta línea, debe subrayarse la creciente articulación  entre el PROFECyT y la Secretaría de Industria de la Nación,  y las áreas de producción de todas las provincias argentinas, para la optimización de las distintas líneas PFIP.-
5.-PFIP – ESVA (Proyectos Federales de Innovación Productiva – Esferas de Valor)

El Programa Nacional de Federalización de la Ciencia y la Tecnología (PROFECyT) está trabajando en el desarrollo de una nueva línea de financiamiento para proyectos federales; los PFIP – Esferas de Valor (ESVA), cuyo llamado será comunicado próximamente.

Esta línea de financiamiento tendrá por objetivo la articulación de cadenas de valor en sus distintos eslabones, cuando existan entrecruzamientos de las mismas, desde un enfoque de fortalecimiento de la integración entre proveedor y cliente a partir de la incorporación de conocimiento en los procesos productivos sectoriales.

En las distintas etapas productivas implicadas en la elaboración de un producto de consumo final, se requiere de un conjunto de bienes intermedios a ser utilizados en dichas etapas productivas y que corresponden a cadenas de valor diferentes de aquella en la que se encuadra el bien de consumo final. 

Esta realidad presenta un campo de acción a desarrollar en términos científico-tecnológicos para la mejora y adaptación de los productos a los requerimientos del cliente.

Esta iniciativa complementa la activa gestión de federalización de la Ciencia y la Tecnología que el PROFECyT viene realizando a través de los Proyectos Federales de Innovación Productiva (PFIP) y versión ESPRO (eslabonamientos Productivos).

Los PFIP -cuyo objetivo central es dar solución, a partir de la generación y transferencia del conocimiento, a problemas sociales y productivos concretos, de alcance municipal, provincial o regional, identificados por las Autoridades Provinciales en Ciencia y Tecnología- conjuntamente con los ESPRO –proyectos con impacto sectorial productivo- constituyen hasta el momento las principales líneas de financiamiento cuyos resultados fueron de alta representatividad e impacto.

La creación de los PFIP – Esferas de Valor es el resultado de la superación de estos dos instrumentos en términos de agregación ya que reafirma la idea de las cadenas de valor productivo pero sumando  un paso mas hacia la integración productiva sectorial iniciada  por los PFIP – ESPRO.

Su misión continúa siendo sectorial pero atenderá a la producción en forma pura ya que entrecruzara las cadenas de valor para que verdaderamente la producción sectorial sea representada en términos de esferas de valor productivo. 

Los ESVA son una fuerza que cobra la consideración de que no solo es necesaria la cooperación y el esfuerzo conjunto entre quienes representan la oferta de conocimientos desde el sector científico-tecnológico y aquellos que representan la demanda de dichos conocimientos sino que además tenemos que sumar la interconexión de las cadenas de valor para generar así como resultado un acercamiento profundo a la producción final de los bienes y servicios.

Este nuevo instrumento surge de la interacción y la cooperación que el Consejo Federal de Ciencia y Tecnología (COFECyT) viene realizando con el sector productivo en la convicción de que el apoyo a los empresarios argentinos en sus estrategias innovadoras constituye un pilar fundamental para el crecimiento y desarrollo de nuestro país.

Las ESVA por ende representan un nicho de financiamiento no explorado aún y del cual el sector productivo nacional se vera beneficiado de su pronta aplicación, ya que atenderá las demandas sectoriales en términos agregados y de integración productiva sectorial.

De esta manera, el Programa Nacional de Federalización de la Ciencia y la Tecnología a través de las ESVA continúa con su tarea de poner la Ciencia, la Tecnología y la Producción al servicio de la gente y del desarrollo de nuestro país.

El equipo de esta Secretaría General, integrado por: Hugo de Vido, Cecilia Brennan, Paula Brennan, Héctor  Frega, Martín Guinart, Mariana Peralta, Mariana Martin Yañez, Miguel Ponce, Gustavo Ramirez y, Daniel Vaca Terán quieren expresar su agradecimiento a todas las Autoridades Nacionales y Provinciales que han brindado su apoyo. 

